
Ñ Guayaquil, 8 de Noviembre del 2010 

Señor 

JOSÉ BARCIONA CHEDRAUI 
Ciudad.- 

Xp LODID- A bn 
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General Universal 
Extraordinaria de accionistas de la compañía ELECTROCABLES C.A., en sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo en el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO 
de la misma por el periodo de cinco años, con las atribuciones, deberes y derechos que 
le confiere la Ley y el Estatuto Social en su artículo Décimo Segundo, encontrándose 
entre otras ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial individualmente, con 
amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. : 

En el desempeño de su cargo, usted podrá comprar bienes muebles, inmuebles o de 
cualquier otra naturaleza a favor de la Compañía, gravar, hipotecar, girar cheques, 
suscribir y/o aceptar letras de cambio, pagarés u otros documentos individuales hasta 
por un monto de cinco mil salarios mínimos vitales; en los casos en que exceda de esta 
cantidad deberá suscribir el o los documentos con el Vice - Presidente Ejecutivo. En los 
casos de falta, ausencia o fallecimiento, usted será subrogado por el Vice - Presidente 
Ejecutivo o el Gerente General en ese orden. 

La compañía ELECTROCABLES C.A. se constituyó mediante escritura pública que 
autorizó el Notario del cantón Guayaquil, Ab. Germán Castillo Suárez, el 3 de Agosto 

de 1981 e inscrita en Registro de la misma ciudad, el 25 de Septiembre de 1981. La 
escritura pública en que constan sus facultades, deberes y atribuciones, es la de 
Aumento de Capital y Reforma Integral del Estatuto, autorizada por la Notaria del 
Cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, el 22 de Enero de 1990, inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el 4 de Septiembre de 1990. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente, 

| 
- INONpÉcE NEME ANTÓN 

SECRETARIO DE LA JUNTA 
   

    

a fecha, Guayaquil, 8 de Noviembre del 2010, ACEPTO el cargo de 
PRESIDEN JECUTIVO conferido a mí favor de la compañía ELECTROCABLES 

  

A ACIONALIDAD ECUATORIANA 
C.C. 0902618800 
DOMICILIO: Km,. 11 Y Vía Daule, Parque Industrial El Sauce 
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NUMERO DE REPERTORIO: 13.089 
FECHA DE REPERTORIO: 6%/mar/2011 

     

    

ELECTROCABLES C.A. a favor de JOSE ANTONIO BA] 
CHEDRAUL, a foja 21.289, Registro Mercantil número 4.083. 

    

  

  

   
   

ORDEN: 13089 
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